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NORA MARÍA GARCÍA BURGOS
Senadora de la República

PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2012
POR LA CUAL SE  REFORMA PARCIALMENTE LA LEY 115 DE 1994
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar al artículo 3 de la Ley 115 de 1994, el inciso 3º, el cual quedará así:

Se reconoce la naturaleza prevalente del derecho a la educación sobre los derechos económicos de las instituciones educativas.
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará de la siguiente forma:
ARTÍCULO 88. TÍTULO ACADÉMICO. El título es el reconocimiento expreso de carácter académico otorgado a una persona natural por haber recibido una formación en la educación por niveles y grados y acumulado los saberes definidos por el Proyecto Educativo Institucional. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de competencia de las instituciones educativas y de las instituciones del Estado señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos y su entrega estará sujeta, única y exclusivamente, al cumplimiento de los requisitos académicos establecidos por cada institución.  

PARÁGRAFO – Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado, a paz y salvo en sus obligaciones con la institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa.  Para esto el interesado deberá:
1. Acreditar a la institución educativa en la cual se encuentra matriculado, las justas causas que imposibilitan el pago de sus obligaciones pecuniarias. 

2. Demostrar que ha adelantado las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de sus obligaciones frente a la respectiva institución.
Artículo 3. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga en lo pertinente las disposiciones que le sean contrarias. 

NORA GARCÍA BURGOS

Senadora de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2012
POR LA CUAL SE  REFORMA PARCIALMENTE LA LEY 115 DE 1994

Garantizar el derecho a la educación es, sin duda, una de las finalidades prioritarias del Estado Social de Derecho. Como lo ha establecido la Constitución Política es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, el cual permite el pleno desarrollo de la persona en condiciones dignas facilitándole construir una concepción particular de vida y aportar a la sociedad según la misma.  El derecho a la educación constituye a su vez, un medio para la realización de otros derechos fundamentales.

La Corte Constitucional ha reiterado en numerosas ocasiones la importancia del derecho a la educación, el cual es sujeto de protección inmediata por su carácter fundamental y siendo tutelable en sede judicial por sí mismo o por conexidad con otros derechos fundamentales.  Según esto, ha expresado:

 “Ahora bien, debido a la importancia de la educación, que se evidencia –como anteriormente fue señalado- en su función social y en que la solución de las necesidades insatisfechas de educación es una finalidad social del Estado; la jurisprudencia de esta Corporación le ha reconocido el carácter de derecho fundamental. Por una parte, debido a una interpretación integral de la Carta, y por otra, a la conexidad que ostenta frente a otros derechos fundamentales como el libre desarrollo de la personalidad, la libertad de escogencia de profesión y oficio, y el trabajo”

El Derecho a la educación ha sido objeto de reconocimiento y protección a través de instrumentos internacionales con plena aplicación en Colombia, donde se destaca el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos el cual establece en su inciso primero que “Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos” (subrayado fuera del texto original); y en el segundo establece que “la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.”  Por otro lado, en el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se establece que “los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación.”  A su vez, cobra mayor relevancia a nivel nacional cuando atiende a los intereses de los niños, sujetos de especial protección cuyos derechos prevalecen frente a los derechos de los demás, según lo establecido en el artículo 44 de la Constitución.

No obstante,  son reiterativos los casos en que se presenta una vulneración al derecho a la educación por parte de algunas instituciones educativas.  Uno de los casos más alarmantes se presenta cuando el estudiante o aquel que cumpla con el pago de las prestaciones, ante el acaecimiento de un hecho, se encuentra en imposibilidad de dar cumplimiento a las mismas.  Ante tal eventualidad, las instituciones educativas han optado por retener injustificadamente los títulos o diplomas a los cuales tiene derecho el estudiante, al cumplir con todos los requisitos de índole académico y disciplinario exigidos por la entidad y el Estado, aludiendo una causal de no pago.  

Lo anterior vulnera flagrantemente el derecho a la educación del estudiante al impedirle continuar con sus estudios o acceder a una instancia educativa superior.  Como consecuencia, el estudiante es víctima de actos discriminatorios; se le coarta el pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico; se le impide hacer parte de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y de demás valores humanos; se le sitúa en plano de desigualdad material para la participación de diversos escenarios como el económico, político, y cultural, dada la falta de formación y ausencia de 
criterios para la toma de decisiones, obtenidos únicamente, a través de una educación integral y continua; se le impide a acceder al mercado laboral, desarrollarse profesionalmente; se complica su situación militar, entre otros.  Las consecuencias citadas dan cuenta que hay instituciones educativas que van en contra de una serie de fines de la educación, destacados en el artículo quinto (5) de la Ley General de Educación. 
Como consecuencia de la retención de títulos, los estudiantes, por sí o por interpuesta persona, se ven en la obligación de acudir a la Acción de Tutela como mecanismo de protección de derechos fundamentales para que se les restaure su derecho, como se ha visto en las sentencias T-235 de 1996, T-760 de 1998, T-378 de 1999, T-837 de 2009,T-426 de 2010, T-944 de 2010, entre muchas otras, las cuales dan fe de lo recurrente de tales retenciones y su ocurrencia con el pasar de los años.  

Aunque el presente Proyecto de Ley no pretende desconocer los intereses que asisten a los centros educativos para percibir el pago de las pensiones, reconoce que la retención de títulos o diplomas es una forma coactiva e injustificada de obtener el pago de las mismas.  Las instituciones educativas, tienen  a su disposición una serie de mecanismos para lograr el cumplimiento en el pago de obligaciones, como lo es la promoción de un proceso ejecutivo para el pago de sumas de dinero, regulado en Código de Procedimiento Civil.  Por otro lado, la entrega del diploma no rompe el vínculo contractual que existe entre la institución educativa y el deudor, por lo que el derecho crediticio que recae en cabeza de la institución educativa se conserva, así como la obligación de pagar la deuda por parte del deudor.  En otras palabras, la entrega del diploma no libera la deuda.

Frente a las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional ha dicho que “La jurisprudencia constitucional ha reiterado en múltiples ocasiones que la retención de los documentos que acreditan la labor realizada por un estudiante, es un límite al derecho a la educación, ya que esos documentos son necesarios para asegurar un cupo en otro establecimiento o para proseguir estudios superiores. En ese orden de ideas, la Corte no desconoce el derecho que le asiste a las instituciones educativas de recibir una remuneración por el servicio que prestan, sin embargo, dicho pago no puede ser ejercido mediante actos de presión, como el retener documentos o calificaciones, entre otros, así lo sostuvo la Sala Plena de esta Corporación en la sentencia SU-624 de 1999 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), 
en la que reiteró que las instituciones educativas tienen a disposición una serie de mecanismos judiciales ordinarios, ejecutivos y sumarios, para hacer efectivo el pago de las mesadas escolares adeudadas, y por lo tanto, la retención de diplomas o certificados es una medida de presión inconstitucional, pues con ella se afectan derechos fundamentales del estudiante.

A su vez, ha expresado: “En situaciones como ésta, la Corte ha procedido a amparar el derecho a la educación del alumno, puesto que la negativa del Colegio a entregar la certificación por razones económicas, impide que la interesada, como en este caso, continúe su proceso educativo en otro establecimiento. En consecuencia, la retención de certificados implica desconocer la naturaleza prevalente del derecho a la educación sobre los derechos económicos de la institución, que, como lo ha repetido la Corte, deviene en un sacrificio desmedido frente al mencionado derecho fundamental.”

La protección que el presente Proyecto de Ley pretende brindarle al estudiante se manifiesta de dos formas, amparados en la naturaleza prevalente del derecho a la educación sobre los derechos económicos de las instituciones educativas: en primer lugar establece que la entrega del diploma estará sujeta, única y exclusivamente, al cumplimiento de los requisitos académicos establecidos por cada institución, razón por la cual no pueden mediar requerimientos de otra índole que se manifiestan en arbitrariedades en contra del estudiante.  La segunda protección se materializa cuando él estudiante o aquel encargado del pago de las obligaciones, según lo establecido en el plan de pago de la matrícula y cuotas periódicas, se encuentra ante una imposibilidad de pago, como quedó establecido en el parágrafo del artículo 2, el modifica el artículo 88 de la Ley 115 de 1994: PARÁGRAFO: Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado, a paz y salvo en sus obligaciones con la institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa.
La anterior disposición guarda plena correspondencia con una serie de criterios establecidos por la Corte Constitucional para la procedencia del amparo del derecho a la educación, de modo tal que no se incentive la cultura del no pago, se abuse de la jurisprudencia constitucional para lesionar intereses legítimos y se avalen actuaciones que atentan contra la buena fe. 
 De esta forma, el deudor deberá acreditar la imposibilidad de pago, la cual deberá estar fundada en una causa justa y reiterar su compromiso de saldar la deuda, mediante la presentación de soluciones alternativas de pago.  La Corte Constitucional una vez más define tales requisitos, como lo mencionó en la sentencia anteriormente citada:

“Si bien no se debe avalar la cultura del no pago, la educación es un derecho fundamental que no puede ser desconocido arbitrariamente. Deben comprobarse tres elementos para que se pueda brindar la protección al derecho y para que sea injustificada la retención de documentos por parte de los establecimientos educativos privados: “(i) la efectiva imposibilidad del estudiante de cumplir con las obligaciones financieras pendientes con el establecimiento educativo; (ii) que tales circunstancias encuentran fundamento en una justa causa y, además: (iii) que el deudor haya adelantado gestiones dirigidas a lograr un acuerdo de pago o el cumplimiento de la obligación, dentro del ámbito de sus posibilidades”

En este orden, la Corte Constitucional al dirimir la tensión entre el derecho a la educación y el derecho de la institución a obtener una contraprestación económica por el servicio prestado, estableció dos requisitos para proteger el primero en sede judicial, siendo estos:

“1- El surgimiento de un hecho durante el año lectivo que afecte económicamente los proveedores de la familia (pérdida del empleo, enfermedad grave, quiebra de la empresa, etc.) y que haga razonable la mora en el pago de los costos de la educación, caso en el cual el solicitante de la tutela debe aclarar y probar al juez tal circunstancia y su actuación dirigida a buscar los medios para cancelar lo debido y,

 

“2.- Que no exista un aprovechamiento grave y escandaloso de la jurisprudencia constitucional que protege el derecho a la educación en tales circunstancias, es decir, que no se invoque la protección de un derecho teniendo como base la mala fe del deudor que aun contando con los recursos para cancelar su deuda se hace renuente al pago.”

Teniendo estas consideraciones en cuenta, el parágrafo 2 del artículo segundo del presente proyecto concretiza los requisitos establecidos por la Corporación de la siguiente forma: 

PARÁGRAFO – Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado, a paz y salvo en sus obligaciones con la institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa.  Para esto el interesado deberá:

1. Acreditar a la institución educativa en la cual se encuentra matriculado, las justas causas que imposibilitan el pago de sus obligaciones pecuniarias. 

2. Demostrar que ha adelantado las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de sus obligaciones frente a la respectiva institución.

Estas disposiciones están encaminadas a proteger el derecho a la educación al cual todos tienen derecho, estableciendo que el cumplimiento de los requisitos académicos otorgan al estudiante el derecho a recibir el título académico y se proscribiendo la retención injustificada de títulos ante el no pago de pensiones,  cuando asiste al estudiante una justa causa; todo ello sin desconocer los intereses de  las entidades educativas, dándole cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución.
Por las razones que motivan el Proyecto de Ley que presento a los honorables Congresistas considero de vital importancia su aprobación, de modo tal que avancemos en el fortalecimiento de la educación en Colombia y brindemos garantías reales a los estudiantes que impidan las barreras de acceso y la vulneración de sus derechos en los diferentes escenarios sociales. 

Cordialmente,

NORA GARCÍA BURGOS

Senadora de la República

� Corte Constitucional. Sentencia T-086 de 2008.  Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub


� Corte Constitucional.  Sentencia T-944 de 2010.  Magistrado Ponente: María Victoria Calle Correa.


� Corte Constitucional.  Sentencia T-378 de 1999.   Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz





� Ibíd. 


� Corte Constitucional. Sentencia T-086 de 2008.  Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub
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